RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11  DE   MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001032, Ent. N° 882/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con  la contratación de la Cooperativa Salsipuedes, para la prestación de servicios de mantenimiento de espacios públicos en zona de Maldonado y Punta del Este, por un monto mensual de $562.972;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 05389/14 de fecha 9/7/14, el Intendente dispuso adjudicar el Llamado Público a Cooperativas Sociales convocando a la Cooperativa Salsipuedes para las tareas referidas hasta el 31.12.14, prorrogable a opción de la Intendencia, hasta la finalización del actual período de gobierno;
 2) que la Contadora Delegada de este Tribunal con fecha  30/7/14 observó el gasto por existir falta de disponibilidad presupuestal para hacer frente a la erogación, en contravención al Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
 3) que la Intendenta, por Resolución Nº 6775/2014 de fecha 02/09/14, reiteró el gasto observado por razones de servicio;
 4) que en la oportunidad por Resolución Nº 01107/2015 de fecha 02/02/15 el Intendente resuelve  la recontratación de la Cooperativa Social Salsipuedes hasta el 30 de junio de  2015, por la suma mensual de $562.972, al amparo de lo dispuesto por el Art. 33, Lit. C)  Num. 20) del TOCAF;
 5) que de acuerdo con la imputación preventiva de fecha  06/02/15 la suma de $ 3:377.832 correspondiente a la prórroga enero- junio de 2015 se cargó al Rubro 5278, Auxiliar 10900.  A su vez  la División Contaduría informa con fecha 11/02/15 que al momento de la imputación preventiva contaba con disponibilidad presupuestal, y que los básicos y ajustes intervenidos  superan el tope máximo de la Licitación Abreviada;

CONSIDERANDO:
1) que la contratación  en análisis  no encuadra  dentro de la causal prevista por el Artículo 33, Literal C) Numeral 20), del T.O.C.A.F., en tanto supera el monto establecido para la Licitación Abreviada;

2) que asimismo, surge de la imputación que la ejecución del Contrato comenzó en enero de 2015, por lo cual las actuaciones ingresaron a este Tribunal con principio de ejecución, contraviniendo el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones.
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